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PREAMBULO 

Las salidas pedagó gicas, y lós viajes ó giras de estudió, són actividades cómplementarias 

al prócesó de ensen anza, en tantó permiten el desarrólló integral de lós y las estudiantes.  

Las salidas pedagó gicas són aquellas actividades fórmativas relaciónadas cón lós 

distintós a mbitós que sen alan las Bases Curriculares de cada nivel, órganizadas exclusivamente 

pór el establecimientó educaciónal y realizadas fuera del lócal escólar, que tienen 

principalmente un óbjetivó pedagó gicó, depórtivó y/ó cultural.  

El viaje de estudió es el cónjuntó de actividades educativas extraescólares que 

planifiquen, órganicen y realicen lós establecimientós ó sus instancias de participació n, cón el 

óbjetó de que lós y las estudiantes adquieran experiencias en lós aspectós ecónó micós, sóciales, 

culturales y cí vicós de la vida del lugar que visiten, que cóntribuyan a su fórmació n y órientació n 

integral. 

El Reglamentó Internó a trave s de su prótócóló de Salidas Pedagó gicas y Giras de 

Estudió cóntempla las regulaciónes sóbre la órganizació n, implementació n y ejecució n de este 

tipó de actividades, asegurandó en tódó mómentó la prótecció n, seguridad e integridad de lós y 

las participantes durante su desarrólló.  

En casó de accidentes ócurridós durante la realizació n de estas actividades debera  

activarse el Prótócóló de accidentes escólares (ver anexó “prótócóló de accidentes escólares”), 

cómó asimismó el seguró escólar de ser necesarió, segu n las nórmas cóntenidas en dichó 

aca pite. Del mismó módó, debera n aplicar lós dema s prótócólós que sean pertinentes. 

Durante las salidas pedagó gicas y viajes de estudió órganizadas pór el establecimientó 

educaciónal, las faltas que cómetan lós estudiantes sera n susceptibles de la adópció n de 

medidas fórmativas y/ó disciplinarias, segu n córrespónda. Pór su parte, respectó de actividades 

que nó cuenten cón participació n ó patrócinió del establecimientó, las faltas escapara n a la 

pótestad disciplinaria del establecimientó. Cón tódó, en aquellós casós en que el 

establecimientó tóme cónócimientó de la ócurrencia de hechós que afecten la buena 

cónvivencia escólar, adóptara  las medidas para recómpóner la buena cónvivencia entre lós 

implicadós en el cónflictó, ló que incluye la aplicació n de prócedimientós de gestió n 

cólabórativa de cónflictós y, si prócede, de lós prótócólós de actuació n cóntempladós en el 

presente Reglamentó Internó. 

El detalle de la planificació n órganizació n y estructura se encuentra reguladó en el 

presente Prótócóló de acció n para Salidas Pedagó gicas y Giras de estudió. 
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1. ACTIVIDADES NO OFICIALES  

Tódas aquellas actividades órganizadas de fórma particular pór lós estudiantes, padres, 

apóderadós, empresas externas u ótrós, en lós cuales nó participa en su órganizació n ni 

desarrólló ningu n miembró del cólegió, tendra n el cara cter de privadas y pór tantó el cuidadó y 

respónsabilidad respectó de lós estudiantes que participen de dicha actividad sera  u nica y 

exclusiva de las persónas que participan de ella.  

2. PASEOS DE CURSO 

 Lós paseós de cursós que són órganizadós pór grupós de estudiantes y/ó apóderadós, en lós 

cuales nó existe órganizació n pór miembrós del cuerpó dócente, administrativó, auxiliar ó 

cualquier ótró cólabóradór del cólegió, tendra n el cara cter de particular y generara n las 

respónsabilidades que se sen alan en el artí culó precedente. 

3. GIRAS DE ESTUDIO, ACTIVIDADES OFICIALES Y SALIDAS PEDAGÓGICAS 

DERIVACIÓN AL ANEXO. 

El cólegió no cuenta con gira de estudio, la misma en casó de realizarse, esta  bajó la 

respónsabilidad de lós apóderadós, la regulació n y desarrólló de actividades óficiales ó 

pedagó gicas en particular esta  regulada y detallada en el apartadó del presente Reglamentó.  

4. ACTIVIDADES OFICIALES 

Tódas aquellas actividades extracurriculares, en las cuales exista una órganizació n pór parte del 

cólegió, en cuantó a la planificació n, cóórdinació n, ejecució n y desarrólló de ellas, en las que 

participen activamente en cualquiera de estas facetas miembrós ó cólabóradóres de la 

educació n y que tengan una finalidad fórmativa, ya sea de cónvivencia escólar ó pedagó gica 

debera n ser sómetidas a ló dispuestó en el apartadó Prótócólós de actuació n para tóda la 

cómunidad educativa.  

5. SALIDAS PEDAGÓGICAS 

Es tóda actividad que en virtud de la prógramació n y planificació n curricular u óbjetivó de 

cónvivencia escólar implique la salida de estudiantes fuera del cólegió, ya sea en la ciudad ó 

fuera de ella, pudiendó ser pór hóras ó extenderse pór dí as dependiendó de la planificació n.  

La salida cón estudiantes fuera del cólegió es una actividad que presenta las siguientes 

caracterí sticas: Tiene fines educativós. Es planificada cón antelació n e infórmada 

ópórtunamente a la direcció n del establecimientó, a lós prófesóres del cursó y a lós padres y 

apóderadós.  
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PROCEDIMIENTO PARA EJECUTAR FRENTE A UNA SALIDA PREVIO AL DÍA 

La sólicitud para la salida cón estudiantes fuera del cólegió debe tramitarse cón, al menós, diez 

dí as ha biles de anticipació n, siguiendó las siguientes etapas. 

a. Infórmar ópórtunamente a la direcció n del cólegió, la actividad prógramada, la que a su 

vez debera  ser cómunicada a lós prófesóres del cursó para el córrespóndiente ajuste en 

la jórnada de ese (esós) dí a(s).  

b. Gestiónar óbligatóriamente la participació n de un/a prófesór/a acómpan ante cuandó el 

grupó este  cómpuestó pór un nu meró superiór a 15 estudiantes.  

c. Cóntar cón listadó cómpletó de lós estudiantes cón tele fónó de cóntactós, para casós de 

emergencia. 

d. En el casó de lós cursós de Pre Kí nder y Kí nder, pór cada 4 estudiantes debera n ser 

acómpan adós pór un adultó. 

e. De 1º a 4º Ba sicó, pór cada 5 estudiantes, acómpan adó pór un adultó, pudiendó ser 

apóderadós ó funciónariós del establecimientó. 

f. En el casó de lós cursós de 5º a 8º Ba sicó, pór cada 10 estudiantes, sera  acómpan adó 

pór un adultó, pudiendó ser apóderadós ó funciónariós del establecimientó.  

g. En el casó de lós cursós de 1º y 4º Medió, pór cada 12 estudiantes, sera  acómpan adó pór 

un adultó, pudiendó ser apóderadós ó funciónariós del establecimientó.  

h. En el casó de la salida de pa rvulós, el dócente a cargó cón anterióridad a la jórnada 

prógramada debera  adóptar ciertas medidas preventivas a fin de evitar la ócurrencia de 

cualquier hechó que pueda afectar la seguridad y el bienestar de lós estudiantes.  

i. Cónócer y /ó visitar previamente el lugar a fin de verificar la afluencia de vehí culós, 

sen alizació n y lí mites clarós del entórnó, cóndiciónes y distancia del lugar, facilidad para 

el cóntról y supervisió n de lós estudiantes, existencia en el lugar de cóndiciónes 

riesgósas tales cómó animales peligrósós, fuentes de agua sin prótecció n y 

aglómeració n de persónas que transitan pór el lugar, entre ótras.  

j. Si fuera necesarió requerir transpórte, este debe ser sólicitadó a la administració n del 

cólegió.  

k. Para el transpórte cada estudiante apórtara  un móntó que se establecera  de acuerdó 

cón el cóstó tótal del í tem.  

l. Entregar a lós estudiantes la hója de salida juntó a las cólillas de autórizació n que deben 

firmar lós padres y/ó apóderadós.  

m. Cómpletar la Hója de planificació n de salida cón tóda la infórmació n requerida.  

n. El medió de transpórte debe dispóner y cumplir cón tódas las exigencias determinadas 

pór la ley de tra nsitó, para el transpórte de persónas. Y el cónductór, cuenta cón sus 

dócumentós al dí a. Se entregara  una hója de ruta a inspectórí a general.  

ó. Lós estudiantes que asisten a la salida pedagó gica esta n cubiertós pór el Seguró de 

Accidente Escólar, de acuerdó cón las dispósiciónes de la Ley Nó 16.744 D.S. Nó 313. 
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5.1 PROCEDIMIENTO DÍA DE LA SALIDA PEDAGÓGICA 

 

a. Cómpletadó lós requerimientós anteriórmente sen aladós, el dócente debera  fórmalizar 

la nó mina, RUT y cursó de estudiantes participantes en la actividad para ser enviadós a 

la secretaria Ministerial de Educació n 

b. Lós estudiantes que participan de la salida deben presentar el dócumentó firmadó pór 

su apóderadó ópórtuna y previamente a la salida del cólegió, nó pódra  ser partí cipe de 

la actividad prógramada si es que nó entregan este papel. 

c. La cólilla de autórizació n, fórmató papel y firmada fórmalmente pór el apóderadó para 

efectós de participació n en una actividad pedagó gica, es el dócumentó óficial que 

habilita a un estudiante salir del cólegió. 

d. El dócente respónsable debera , previó a la salida, verificar la nó mina de estudiantes 

participantes y las debidas autórizaciónes que entregara  en la inspectórí a general.  

e. Se verificara  que lós estudiantes cumplan cón el requerimientó de presentació n 

persónal que fue infórmadó en la circular a la familia. Aquel que nó cumpla cón ló 

sólicitadó nó pódra  participar de la actividad.  

f. Previó a la salida se revisara  lós dócumentós del bus cóntratadó y del cónductór 

(Exigencias Ley del tra nsitó, datós del transpórte, transpórtista, patente del vehí culó).   

 

CONSIDERACIONES Lós prócedimientós establecidós anteriórmente se deben cumplir para 

cualquier actividad que se realice fuera del Cólegió y cónstituyen un requerimientó legal que 

prócura el aseguramientó de la integridad de nuestrós estudiantes y prófesóres participantes. 

La nó realizació n de la actividad, pór razónes de fuerza mayór ó imprevistós nó sóluciónables, 

debe ser infórmada de inmediató, a trave s de un mensaje de córreó electró nicó, a la direcció n 

del Cólegió y a Inspectórí a general. En especial, cuandó se ha dispuestó el usó de móvilizació n. 

 

5.3 PROCEDIMIENTO DURANTE LA SALIDA 

 

a. La planificació n de las salidas pedagó gicas las realizara  el prófesór ó funciónarió a 

cargó, supervisadó pór cóórdinació n óperativa, las salidas sera n en funció n de lós 

óbjetivós de aprendizaje de cada nivel. 

b. Debera  respónder a un própó sitó educativó, cóncórdante cón la planificació n curricular 

ó extracurricular, estandó descrita en una planificació n, que cónsidere, a ló menós: 

Objetivós, actividades y evaluació n.  

c. Cada estudiante debe presentar autórizació n pór escritó de su apóderadó, las cuales 

debera  estar firmada pór el apóderadó y quedar archivadas en el establecimientó.  

d. El estudiante que nó cuente cón la referida autórizació n nó pódra  participar en la 

actividad, cuestió n que de tódas fórmas nó eximira  al Cólegió de su óbligació n de 
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adóptar las medidas que sean necesarias para asegurar la cóntinuidad del servició 

educativó. 

e. El dócente a cargó debera  emitir un infórme a Direcció n en un plazó ma ximó de 48 hrs. 

antes de la jórnada prógramada, en el cual debera  sen alar las cóndiciónes del lugar 

previamente descritas. Presentar hója de ruta en la planificació n de salida pedagó gica. 

f. El dócente a cargó sera  el respónsable de la salida a terrenó, desde su inició hasta su 

te rminó ó regresó al cólegió, y debera  firmar y dejar registró en carpeta de salida de la 

actividad, tómandó tódas las medidas de seguridad pertinentes, que minimice lós 

riesgós de accidentes para lós estudiantes.  

g. Al mómentó de salir se verificara  pór parte de inspectórí a general la salida de lós 

estudiantes, registrandó la cantidad cón sus respectivas autórizaciónes de lós padres.  

h. Dispóner de bótiquí n para primerós auxiliós. Se debe sólicitar en Inspectórí a juntó cón 

las cópias en blancó de Seguró de Accidente Escólar. 

i. Adóptar tódas las medidas para el accesó expeditó de lós estudiantes al abórdaje del 

respectivó medió de lócómóció n. 

j. El persónal del Cólegió y padres que acómpan en la actividad debera n pórtar 

credenciales cón su nómbre y apellidó. 

k. Cada estudiante que participe de una salida debe pórtar una tarjeta de identificació n 

cón sus datós persónales, cón el nómbre y nu meró de tele fónó celular del dócente, 

educadóra ó asistente respónsable del grupó.   

l. El prófesór a cargó del cursó debera  cóntar cón un tele fónó mó vil para ser usadó en casó 

de emergencia para infórmació n ó direcció n en casó de alguna eventualidad. 

m. En casó de accidentes, al ó lós estudiantes se debera  derivar de manera inmediata a un 

Centró de Salud ma s cercanó acómpan adó de un adultó. Si el accidente es menór la 

actividad cóntinua cón el restó de lós estudiantes juntó al prófesór respónsable.  

n. Juntamente cón ló anteriór, se debera  cómunicar el hechó de manera inmediata al 

Cólegió. En el casó que fuese accidentadó un funciónarió del establecimientó, debera  

derivarse a la ACHS respectiva, ma s cercana.  

ó. Se debera  hacer entrega a Direcció n e inspectórí a un repórte escritó que de  cuenta de 

lós aspectós ma s relevantes de dicha actividad. El repórte debera  ser entregadó a ma s 

tardar cincó dí as ha biles finalizada la salida pedagó gica.  

p. Durante el viaje de regresó al cólegió, el prófesór a cargó debera  pasar nuevamente 

asistencia para verificar que en el bus esta n tódós lós estudiantes que partierón 

inicialmente.  

q. Cómunicarse cón el cólegió para infórmar que esta n de regresó. (jefatura directa)  

r. Esta  terminantemente próhibidó autórizar el descensó de un pasajeró en el trayectó. 
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5.4 FORMATO PLANIFICACIÓN DE SALIDA PEDAGÓGICA 

PLANIFICACIÓN DE SALIDA PEDAGÓGICA 

“TITULO” 

▪ Lugar para visitar  

▪ Fecha de salida  

▪ Hóra de salida desde el cólegió  

▪ Hóra de llegada al cólegió  

▪ Prófesór a cargó  

▪ Móvilizació n  

▪ Apóderadós que acómpan an  

▪ Prófesór ó educadóra diferencial 

de apóyó. 
 

▪ Asignaturas trabajadas  

▪ Objetivó(s)   

▪ Prógrama de Actividades  

▪ Exigencias Particulares  

(Vestimenta, implementós, 

cómidas, etc.) 

 

▪ Hója de ruta lugares a visitar  

▪ Instrumentó de Evaluació n   

Observaciones  

- ………………………………………………………………………………………..  

- ………………………………………………………………………………………..  
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AUTORIZACIÓN SALIDA EXTRAESCOLAR 

Titulo: ________________________________________________________ 

 

Yó ____________________________________________,RUN______________________ apóderadó del alumnó (a) 

_______________________________________________, cursó: ____________ autórizó a  mi hijó(a) a participar 

en “Salida Pedagó gica ….. ” que se realizara  el dí a _____/______/_2026 en ____________________   de la 

ciudad de Lós A ngeles.  

 

Tele fónó de cóntactó apóderadó es el ________________________________________.  

 

 

 

____________________________________        ___________________________ __________________________ 

Nómbre y Firma del apóderadó 

 

          Prófesór a Cargó      Inspectór General 

 


